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JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Bogotá D.C.,  Dieciocho (18) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de proceso Sucesión Intestada 

Radicado 11001311001720200056500 

Causante  María del Carmen Raga de Brasseur 

Demandante Teresa Raga de Acuña 

 
Por reunir la presente demanda los requisitos de orden legal, y al 

haberse presentado en debida forma, el Juzgado DISPONE: 
 
Admítase por reunir las exigencias formales de ley, el trámite de la 

sucesión intestada aquí presentada, en consecuencia, el juzgado con 
fundamento en los artículos, 487 y S.S. del C.G.P., RESUELVE:  

 
Primero: Declarar abierto y radicado en este Juzgado el proceso de 

sucesión intestada de la causante MARÍA DEL CARMEN RAGA DE 
BRASSEUR, quien falleció el 07 de Julio de 2015 en Bogotá, domicilio y 
asiento principal de sus negocios. 

  
Segundo: Se reconoce a TERESA RAGA DE ACUÑA, como 

heredera de la causante MARÍA DEL CARMEN RAGA DE BRASSEUR, en 
calidad de hermana; así mismo, como CESIONARIA a título universal de 
los derechos que le puedan corresponder a la interesada JOSEFA INÉS 
MARGARITA RAGA GONZALEZ (hermana de la causante), conforme a la 
Escritura Pública No. 619 del 7 de septiembre de 2020 de la Notaría 75 de 
Bogotá, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 
Tercero: Ordenar emplazar a todas aquellas personas que se crean 

con derecho a intervenir en esta causa mortuoria en los términos señalados 
en el artículo 490 del C.G.P., en concordancia con el art. 108 Ibídem, 
conforme al art. 10 del Decreto 806 de 2020, realizando la misma 
únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito. 

 
Cuarto: Una vez en firme los inventarios y avalúos, ofíciese a la 

DIAN, para los fines del artículo 844 del Estatuto Tributario. 
 
Quinto: Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en los 

parágrafos 1º y 2º del artículo 490 del C.G.P., llevando a cabo el Registro 
Nacional de apertura de este proceso de Sucesión intestada, conforme al 
art. 10 del Decreto 806 de 2020. 

 
Sexto: Reconocer al Dr. FABIO E. ESPINOSA PEDRAZA, como 

apoderado judicial de la interesada aquí reconocida, en la forma, términos y 
para los fines del poder que le fue otorgado. 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

    

FABIOLA RICO CONTRERAS (2) 
Lcsr 
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JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
La providencia anterior se notificó por estado 

 
N°     001                               De hoy   12/01/2021 
 
El secretario, 

Luis César Sastoque Romero 
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Radicado 11001311001720200056500 

Causante  María del Carmen Raga de Brasseur 
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Respecto a la solicitud de medidas cautelares contenidas en la 

demanda, de conformidad con el artículo 480 del C.G.P., se DISPONE: 
 
1.- Decrétese el EMBARGO de los derechos de propiedad que se 

encuentren en cabeza de la causante MARÍA DEL CARMEN RAGA DE 
BRASSEUR, sobre el predio identificado con el folio de Matrícula 
Inmobiliaria No. 50N-105032. Líbrense el OFICIO a la respectiva oficina de 
registro de instrumentos públicos.  

 
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

    

FABIOLA RICO CONTRERAS (2) 
Lcsr 
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